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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Anuncio de 16 de julio de 2015, de la Delegación Territorial de lgualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Resoluciones dictadas por la Delegación Territorial de igualdad, Salud y Políticas Sociales en Sevilla, 
mediante las cuales se inadmiten la solicitudes siguientes del Programa de Solidaridad:

nÚm. EXPTE. nomBRE Y APELLiDoS

(DTSE)-551-2015-16916-1 mARÍA TERESA mALmiERcA SÁncHEZ
(DTSE)-551-2015-17514-1 JoSÉ mARÍA FERREQuE PALomETE
(DTSE)-551-2015-18365-1 AmPARo DELicADo BARRERA
(DTSE)-551-2015-21704-1 ESTELiTA KARLA cARRAmZA LoZADA
(DTSE)-551-2015-22185-1 JoSÉ LuiS RoSADo PRiETo
(DTSE)-551-2015-22892-1 cRiSTinA JimÉnEZ BoRREGuERo
(DTSE)-551-2015-23020-1 AnTonio JESÚS onZÁLEZ RuBio
(DTSE)-551-2015-24097-1 AnTonio PÉREZ BEJARAno
(DTSE)-551-2015-26063-1 JoSÉ mARÍA cÁcERES REDonDo
(DTSE)-551-2015-28398-1 miGuEL ÁnGEL cASADo VÁZQuEZ

Resoluciones dictadas por la Delegación Territorial de igualdad, Salud y Políticas Sociales en Sevilla, 
mediante la cual se aceptan los desistimientos de las solicitudes del Programa de Solidaridad:

nÚm. EXPTE. nomBRE Y APELLiDoS

(DTSE)-551-2015-15733-1 FRAnciSco JAViER JAimE BARRERA 
(DTSE)-551-2015-18732-1 VERÓnicA PADiLLA LÓPEZ

Resoluciones dictadas por la Delegación Territorial de igualdad, Salud y Políticas Sociales en Sevilla, 
mediante la cual se declaran las caducidades del procedimiento del Programa de Solidaridad:

nÚm. EXPTE. nomBRE Y APELLiDoS

(DTSE)-551-2014-36981-1 mARÍA iSABEL GARcÍA cABEZA
(DTSE)-551-2014-39364-1 RAFAEL FAJARDo FERnÁnDEZ
(DTSE)-551-2014-41660-1 RoSA mARÍA GuERRERo ARJonA
(DTSE)-551-2014-49009-1 GARoFiTA ADiR

Requerimiento, para que en el plazo de 3 meses desde la presente comunicación, aporte la 
documentación requerida, advirtiéndole, que de no hacerlo así, se acordará la caducidad del procedimiento, con 
el archivo de las actuaciones, previa resolución que se le notificará; todo ello según lo dispuesto en el art. 92.1 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común.

nÚm. EXPTE. nomBRE Y APELLiDoS

(DTSE)-551-2014-50961-1 ADoLFA ABARDonADo FLoRES

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las 
personas interesadas los actos administrativos que se indican. 
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El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en la 
Delegación Territorial de igualdad, Salud y Políticas Sociales de Sevilla, sita en la Avda. Luis montoto, núms. 87-89, 
de Sevilla. 

Las resoluciones mencionadas no agotan la vía administrativa, por lo que los interesados podrán 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de las mismas, 
ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
consejería de igualdad, Salud y Políticas Sociales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común. 

Sevilla, 16 de julio de 2015.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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